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EXTRACTO DÉ LA HSCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DR CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CONPAÑIA ANORIHA DEFONINADA 
"PROVEEDORA. AUTOMOTRIZ 8.A,C,* y 
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La Escritura Pública de aumento de capital y refor 
xa de estatutos de la Compañía “PROVEEDORA AUTORO 
ERIZ Sit.” 90 oterzó en le címtad de Quito el 20 
do meyo de 1.5976 ante el Notario Cuarto del Cantón 
Quito; fue aprobada per el señor Suparintendente de 

e sodiante Restiución 93553 de 23 de ¿junio 
6 e o 

ha inscripción en el Registro Industrial dol Cantón 
Pa consta bajo el N9%9%, Tomo 8, de 15 de Jubio de 

Comparecon al otergauelento de la Basrítura menciona 
da los sgoltorest Jaime Aníbal Almeida Acosta, en su 
enlicad dee Gezentée de la Compañía "PROVEEDORA AUTO. 
MOTHIZ Sa b.E.*, los córyuges Bela Botar Eéntar e Ig 
ma Selyan de dotar y; Feroneo Motar Káéndur con su 
joer Eva Pricdman de Betaro Los comparecientes están 
demicítliados $ le ciudad de Quito, 

Bi capital sé anuonta en la suma de ONCE MILLONES 
QUINIENTOS KIEL SUCRES, con le cual aseiende a lacas 
tidad de QUIÍRIE MILLONES DE SUCRES. 

P1 sumento de capital se paraa de la siguiente mane» 
val 

Con TOECIVES ¿nee e esr.r.omc..no.so «4 2* 500,0060,00 

Ea especia (texrano) der rr scr nro Y ¿000.20 a A 

y 111 500 . 00 

Él ¿irngusbie, objeto del aporte, esta situsdo en la 
garroquía Uhmpiorua y tiene os sigaientes linde - 
rass Mortes sesenta y un metros setenta tsntínetros 
projisdod de Guillermo falvadorz Sur: cion metros 
dies centímetros, calle José *rísagar Estel cínenen 
ta y tres motrás, eslle Londres; Destas sesenta y 
eines vetros veinte cantínetros;, venida Díez de An 
gosto. 

En virtud del aunento de sapital se reforaan los sí 
aaiíentes artículos: ARTICULO TERCRRO1 "Ei capital 
social de la Compa fila es de quinoe milienea de su - 
tres, Gividido en évibes ai1 acciones nominativas 
ertinariss, liberadas de um míl sucres cada 204,835



net sobr Y , + 

a $3 a 

- EPOBL! A DEL ECUADOR . 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o 

— . 2 A 2 

Ñ erito y pagado en su integridad. Los títuleas se ent 
tirán en nociones que ven del cero cero aero cero Y 

"no al quince mid, debiendo sor nominativas y sutori 
sfadss por las fiíxsas del Presidente y del Sorento 
de la Compañia, * ARTICULO CUARTO: "Las transteren => 
cias de idas accionos de uno o ás socios se hará 33 
bremento y o surtirá efezto contra la Compañía, ni 
centra tercóres sine desde la fecha de eu tagerip - 
ción en el Libro €s áccionas y Accimmistan. Beta img 
cripción se efectuará válidoronte don la sola firea 
del representante legal de la Compañita a la presen. 
tación y satrega de uma comunicación O corunicacios 

8 nes fíirwadas por el codonte y cesienario que den a 
conocer la transferencia del título o acción debida 
mente exlesados Pichas corumicadiones o el título 
ógún fuere el ceso 36 archivará en h Compañia, Do 
hbstocase optado por la presentación y entrega del €í 
tulo emiosado, úste será antiledo y en su lugar se £ 
witirá aun mueva título a nombre dol aéquirsate. Del 
atto de esta transferencia se ecominicará ea la Super 
intendencia de Compañías dentro de les echo días 
postariores a la incorigpeión en los Libros corres - 
sondieates, con indicación dol nowbre y nasionall -= 
dsd Gel ceñonte y del óoslonario",. 

Lo que porge en conocimiento del público pas 
ra los fines logoales consiguientes 

Quito, 22 de julio de 15976 

o AAA 
Di. . Goraín Carr. Ho s 
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